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En un caso real un Fiscal propone a la defensa aceptar ser 
culpable, cuando el cliente no lo es, pero a cambio de ello 
rebaja una pena inicial de 6 años de prisión a una multa de 
1.200 euros. ¿Aceptaría jugar a la «ruleta rusa» procesal con 
la incerteza en el fallo o en cambio la oferta de este «suici-
dio procesal»? Otro caso, una persona es solicitante de 
una adopción internacional que lleva años tramitando para 
la cual un antecedente penal implica, casi con seguridad, 
que le denieguen la misma, por no cumplir los requisitos de 
idoneidad en la adopción y es acusado de un delito menor, 
por ejemplo alcoholemia, aceptaría una conformidad cuan-
do los jueces ignoran los efectos de su sentencia penal en 
otros ordenes jurisdiccionales. Si llega al contencioso admi-
nistrativo pasarán varios años más. Se produce un «suicidio 
procesal». Los efectos que pueden tener un acto muchas 
veces puede tener en otros derechos como lo son en ámbito 
civil, laboral, administrativo, etc… y que repercuten en la vida 
del afectado. Se produce cuando un investigado autoriza un 
acto, prueba o declaración sin estar informado de todas sus 
consecuencias perjudiciales. Ese daño, por falta de conoci-
miento en el mismo sujeto o defensa, supone un verdade-
ro suicidio procesal al considerarlo válido a los efectos del 
proceso por el mero y simple consentimiento formal. Es un 
error de consentimiento. El suicidio procesal va de eso y 
en este libro se muestran y plantean cuestiones que van más 
allá del derecho y en todo caso en la vida real.
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Preámbulo

En la actual cultura jurídica penal española encontramos a faltar la 
consolidación de una verdadera doctrina sobre el daño procesal.1 A veces 
vemos en resoluciones judiciales aplicaciones de un exceso de rigor for-
malista y otras veces una total laxitud de las mismas. Así las cosas muchas 
veces no sabemos lo que nos podemos encontrar y ello provoca la co-
rrespondiente cuota de inseguridad jurídica por no decir de indefensión. 

Los jueces y tribunales, en unos casos de forma consciente y en 
otros casos de forma inconsciente, tienden a validar cualquier defecto si 
lo consideran no importante y por esta razón ante cualquier «incidente» 
surgido en la tramitación la opción es la celebración del juicio oral. Tales 
decisiones, amparadas muchas veces en la premura temporal de causas 
que se dilatan en el tiempo y muchas otras veces por considerar que no 
afectaran al resultado �nal del juicio o fallo en la sentencia. Así se oca-
sionan o pueden ocasionar daños procesales de difícil o imposible repa-
ración, ya que en la mayoría de ocasiones la diferencia entre el derecho 
formal y material es difusa, o confusa, puesto que se mezclan, cruzan o 
entrecruzan.

1 De hecho el daño procesal es un concepto ausente en la doctrina y jurispruden-
cia que solo en unas pocas ocasiones se emplea, por ejemplo la SS. De la Sala 
de lo Penal de la Aud. Nacional, Secc 1ª, de 20 de octubre de 2011, referida a 
dilaciones indebidas, o la de Aud.Provincial de Toledo, Secc,2ª de 29 de octubre 
de 2002, sobre la incomparecencia a juicio.
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Ante estas situaciones el jurista muchas veces reacciona con argu-
mentos de derecho comparado, antiguo o incluso trasladando doctrinas 
nuevas de un campo del derecho a otro, y que cuyo móvil no es otro que 
amparar situaciones que se consideran injustas y contrarias a derecho.

Planteado el problema, cuando se produce un daño, sea el que sea, 
la tradicional doctrina europea se basa principalmente en la relación de 
causalidad. Así es, la relación causa efecto corresponde a un binomio 
simplista que a todo daño se produce por una causa. Es cierto que en 
muchas veces es así, pero en otras la cuestión en más compleja. El trasla-
do de dicha técnica operativa al proceso penal es pues una consecuencia 
lógica y considerada normal. No obstante cuando se da un daño proce-
sal por incumplimiento de normas que rigen el proceso, unas veces se 
produce ante la de�ciente regulación producto de parches legislativos, u 
otras veces producto de doctrinas jurisprudenciales obsoletas, o producto 
de la falta de adecuación a la realidad social, o también producto de las 
circunstancias personales de cada uno de los implicados en un proceso 
penal, las cuales la mayoría de veces no se constatan, hacen que la res-
puesta a dicho daño sea de�ciente, insu�ciente o desproporcionada.

Las respuestas suelen ser la nulidad de actuaciones con retroacción 
de lo actuado hasta el momento de la infracción, la nulidad de la prueba 
en concreto y/o de las derivadas en algunos casos. Ahora bien todo esto 
en un exquisito plano formal, pero como ya hemos anticipado muchas 
veces la mezcla de lo formal y material no es clara y a pesar del remedio 
realizado no sirve para nada en relación a los derechos propios del pro-
cesado.

Para dar una respuesta justa y proporcionada a la lesión o daño 
procesal no solo se debe de analizar la prueba o el acto procesal en sí mis-
mo (por ejemplo declaración, reconocimiento en rueda, reconocimiento 
fotográ�co, pruebas grafológicas, etc…) sino también el contexto en que 
se produce (si es libre plenamente, si esta asistido sobre el alcance y con-
tenido del mismo, de los efectos que le puede suponer el mismo y lo que 
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comporta, etc...), Por ello diremos que hay que considerar el daño en su 
faceta de acto procesal (aspecto legal) y el daño en su faceta decisional 
(aspecto informativo).2

Por ello en ambos casos la reparación o consecuencia jurídica a la 
injerencia procesal producida debe de amparar diferentes consecuencia 
una en la prueba misma y otra en su aspecto material.

Esto que a simple vista puede considerarse lógico y evidente, en 
la realidad no es así, y por dicha causa el motivo del presente trabajo es 
intentar avanzar en dicho sentido.

Para �nalizar, añadir que este trabajo esta escrito desde un punto 
de vista jurídico y ius�losó�co, mi formación y estudios me obliga. Mis 
estudios en derecho, licenciatura y doctorado, y, sociología hacen que 
la visión jurídica sea siempre vista desde una re¥exión que pretende ser 
más allá de la estrictamente jurídica y sobretodo desde la �losofía del 
derecho lo que hace que no solo en la metodología sino que también en 
pretender hacer avanzar en las interpretaciones y argumentaciones. No 
se si se conseguirá, pero en cualquier caso, el intento es este.

2 En el derecho americano de reparación de daños se distinge entre «INJURY 
CAUSATION» y «DECISION CAUSATION» siendo ambos indemnizables 
o reparables.




